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Ííú k'ün Si ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 36 pesetas.
Trimestre. .. ... 9 id.

Húmero suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular,' se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanaria» y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Oackta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OÍTOIAL

PRSMlCRBSLCm MIHISTROS

S. M.el Rey D. AlfonsoXIII (q. D.g.), 
3. M. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesydemás personas de,la Augusta 
Real familia, continúan sin novedad 
m su importante salud. .

(Gaceta del 20 de Marzo de 1921).
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Núm., 1.227.

GOBIERNO CIVIL

Servicio Agronómico,

PROVIDENCIA.

En uso de las atribuciones que 
me confieren los artículos 73 y 
88 del Reglamento de la Asocia
ción general de Ganaderos del 
Reino aprobado por Real decreto 
de 13 de Agosto de 1892, he re
suelto que el deslinde de las ser
vidumbres pecuarias del término 
municipal de Traspinedo dé prin
cipio el día 3 de Mayo próximo 
venidero por la cañada «Comino 
je Tudela á Valladolid», conti
nuando las operaciones por donde 
acuerde la Comisión que al efecto 
se nombre, teniendo obligación 
el Alcalde de dicha localidad de 
hacer saber al vecindario la vía 
que se va á deslindar y punto 
por donde han de comenzar las 
operaciones por medio de edictos 
y voz de pregonero el día antes 
de principiar los trabajos de una 
nueva servidumbre.

El Alcalde de la iocalidad á que ouarias que se han de deslindar, 
afecta el deslinde procederá in- | y que no hayan sido notificados 
mediatamente á cumplir lo que por no ser vecinos con casa abier- 
determinan los artículos 74, 76 y j ta en el término municipal áque 
89 del citado Reglamento y á lo se refiere esta providencia ó por 
estipulado en la Real orden de que en el Ayuntamiento respec
7 de Noviembre de 1912 inserta 
en el «BoletínOfieial»delsiguien
te día 13 del mismo mes y año, 
y á lo que preceptua la Real or- < 
den de 8 de Abril de 1916 oon- 
siguada en dicho «Boletín Ofi
cial» del día doce; llamando la 1 
atención á dicha Autoridad local § 
á fin de que cumpla estrictameo- 
te lo que determina la base se
gunda de la primera Real orden 
expresada, citando en forma á 
todos los dueños de las fincas oo- 
lindánles á las servidumbres pe
cuarias que se han de deslindar 
en cooscnanoia á loque estipula 
el artículo 88 dei mentado Regla- j 
mentó, así como también la de | 
nombrar los dos Concejales y Su- í 
plentes que han de formar parte | 
de la Comisión y tres ancianos 
conocedores de las cosas del cam
po, si puede ser que hayan 
ejercido el cargo de pastores; y 
por último, anunciar el deslindo 
por medio de edictos que manda
ra fijar en los sitios de costumbre 
(artículo 91 del repetido Regla
mento, base 2 “ de la primará 
Real orden citada.)

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento, y muy espeoialmea- 
te para que sirva de notificación 
á los dueños de las fincas colin
dantes con las servidumbres pe- 

tivo se desconozca de quienes son 
aquellas fincas.

Valladolid 17 de Marzo de 1921. 
El Gobernador, 

^«jtl Garito Bírpr».

NúM. 1.080.

Gomision Mixta de Reclutamiento de Valladolid
CIRCULAR.

A propuesta de la Comisión Mix
ta, en sesión celebrada el día 2 de 
los corrientes y en cumplimiento 
del artículo 126 de la vigente ley 
de Reemplazos, he acordado que el 
juicio de revision de exclusiones y 
excepciones se celebre en el Salón 
de Sesiones, sito en la planta baja 
del edifioio que ocupa la Excelentí
sima Diputación provincial, comen
zando á las nueve en punto de la 
mañana, durante los días y para los 
pueblos que á continuación se de
signan.

DISTRIBUCION 
de días v pueblos para 

la revision actual.

Partido judicial de Medina del 
Campo.

Día de Abril
Bobadilla del Campo
Brahojos de Medina
Campillo (El)
Carpio (El)
Puente el Sol
Gomeznarro
Lomoviejo '
Moraleja de las Panaderas
Rodilana

Día ^
Medina del Campo (Reemplazo 

actual)
Día 4

Medina del Campo (Reemplazos 
anteriores)

Cervillego de la Cruz
Nueva Villa de las Torres
San Vicente del Palacio
Villaverde de Medina

Día 5
Rubí de Bracamonte 
Rueda
Velascálvaro

Día 6
Pozal de Gallinas
Seca (La)
Serrada
Villanueva de Duero

Partido judicial de Mota del
Marqués.

Día 7
Adalia
Almaráz de la Mota
Barruelo
Benafarces
Casasola de Arion
Castromembibre
Gallegos de Hornija
Mota del Marqués
Peñaflor de Hornija 
Pobladura de Sotiedra 
Villardefrades

Día S
San Cebrián de Mazote
San Pedro de Latarce
San Pelayo
San Salvador
Torrelobaton
Vega de Valdetronco 
Villasexmir

Día 9
Tiedra
Urueña
ViUalbarba
Villanueva de los Caballeros
Villavellid . .
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Partido judicial de Nava 
del Bey.
Día 11 j

Alaejos |
Castrejon í
Villafranca de Duero ?

Día 13 1
Presno el Viejo Í
Siete Iglesias de Trabancos |

Día 13 !
Castronuño |
Pollos j
Torrecilla de la Orden j

Dia 14
Nava del Rey • j

Partido judicial de Olmedo, |

Día 15
Alcazarén 
Aldea de San Miguel 
Aldeamayor de San Martin 
Almenara de Adaja 
Ataquines 
Salvador de Zapardiel

Día 16
Bocigas 
Boecillo 
Camporredondo 
Cogeces de Iscar 
Puente Olmedo,. 
Hornillos 
Llaüó dé Olrhedo 
Matapozuelos 
Megeces 
Villalba de Adaja

Día 18
Iscar 
Pedrajas de San Esteban 
Ventosa de la Cuesta

Día 19
Mojados 
Muriel 
Parrilla (La) 
Pozaldez
Puras

Día 30
Olmedo 
Pedraja de Portillo (La) 
Viana de Cega 
Zarza (La)

Día 31
Portillo 
Ramiro 
San Miguel del Arroyo 
San Pablo de la Moraleja 
Valdestillas

Partido judicial de Peñafiel.
Día 33

Bahabón 
Bocos de Duero
Campaspero 
Canalejas de Peñafiel 
Castrillo de Duero 
Cogeces del Monte 
Corrales de Duero 
Curiel 
Langayo..

Día 33
Pompedraza 
Manzanillo 
Montemayor de Pililla 
Padilla de Duero 
Pesquera de Duero 
Piñel de abajo 
Piñel de arriba 
Quintanilla de arriba 
San Llorente 
Valdearcos de la Vega

Día 35
Olmos de Peñafiel 
Peñafiel

Día 36
Quintanilla de abajo 
Rábano
Santibañez de Valcorba
Sardón de Duero 
Torre de Peñafiel 
Torrescárcela 
Valbuena de Duero 
Viloria

Partido judicial de Tordesillas.
Día 37

Bercero
Castrodeza
Matilla de los Caños 
Pedrosa del Rey 
Torrecilla de la Abadesa 
Velilla 
Velliza
Villalar de los Comuneros 
Villavieja del Cerro 
Wamba

Día 38
Berceruelo
Marzales
San Miguel del Pino 
San Román de la Hornija 
Tordesillas
Villan de Tordesillas

Partido judicial de íMIedína de
Bioseco.

Día 39
Berrueces
Medina de Rioseco 
Mudarra (La)

Día 30
Cabreros del Monte

. Castromonte 
Montealegre 
Moral de la Reina 
Morales de Campos 
Palazuelo de Vedija 
Pozuelo de la Orden 
ViUaespér

Día 3 de Maye
Palacios de Campos
Santa Eufemia del Arroyo 
Tamariz de Campos 
Tordehumos
Valdenebro de los Valles 
Villabrágima

Día 4
Valverde dé Campos 
Villafrechós
Villagarcía de Campos 
Villalba de los Alcores
ViHamúriel de Campos
Villanueva de San Mancio

Partido judicial de Valoria
la Buena.

Día 6.
Amusquillo 
Cabezón
Castrillo-Tejeriego
Cigales
Torre de Esgueva
Villaco de Esgueva

' Día 7 ,
Castronuevo de Esgueva 
Castroverde de Cerrato
Corcos del Valle 
Cubillas de Santa Marta 
Encinas de Esgueva 
Esguevillas de Esgueva

Día 9
Canillas de Esgueva 
Pombellida
Mucientes
Olivares de Duero 
Olmos de Esgueva 
Piña de Esgueva

Día 11
Quintanilla de Trigueros
San Martin de Valvení
Trigueros del Valle
Valoria la Buena
Villafuerte de Esgueva
Villanueva de los Infantes
Villarmentero de Esgueva 
ViHavaquerín

Partido judicial de Villalón.
Día 13

Aguilar de Campos
Barcial de la Loma
Becilla de Valderaduey
Bustillo de Chaves
Cabezón de Valderaduey
Melgar de abajo

Día 14
Bolaños de Campos 
Castrobol
Castroponce de Valderaduey

• Ceinos de Campos 
Cuenca de Campos 
Gaton de Campos

Día 18
Fontihoyuelo
Herrin de Campos 
Mayorga
Vega de Ruiponce

Día 19
Melgar de arriba 
Monasterio de Vega 
Quintanilla del Molar 
Reales
Saelices de Mayorga 
Santervás de Campos 
Urones de Castroponce 
Villacarralón

Día 30
Union de Campos (La) 
Valdunquillo 
Villabarúz de Campos
Villacid de Campos
Villagomez la Nueva
Villalba de la Loma
Villalan de Campos
Villanueva de la Condesa
Villavicencio de los Caballeros 
Zorita de la Loma

Día 31
Villacreces
Villafrades de Campos
Villalon de Campos

VALLADOLID (pueblos)
Distrito de la Plaza.

Día 33
Arroyo
Ciguñuela 
Geria
Laguna de Duero

Día 34
Puente Duero 
Simancas 
Villanubla 
Zaratan

Distrito de la Audiencia.
Día 35

Cistérniga (La) 
Fuensaldaña 
Traspinedo 
Villa bañóz

Día 37
Renedo de Esgueva 

| Santovenia de Pisuerga 
j Tudela de Duero
j Valladolid (Sección primera)

1 Reemplazo actual.
1 Día 28 Mayo, números 1 al 130 
1- 30 ^ » 131 al 260
•» 31 » » 261al390

Día 1° de Junio
| Reemplazo de 1920 
| Día 3
1 Reemplazo de 1919

Día 3
Reemplazo 1918 y anteriores

(Sección segunda)
Reemplazo actual.

Día 4 Junio, números 1 al 100 
»6 » » 101 al 200 
>7 » > 201 al 300 
>8» > 301 al 426

Dia 9 de Junio.
Reemplazo de 1920

Día 10
Reemplazo de 1919

Dívt 11
Reemplazo 1918 y anteriores
Los Ayuntamientos, principal

mente los Alcaldes y Secretarios, 
tendrán muy en cuenta las disposi
ciones legales contenidas en la Ley 
y Reglamento vigentes; cuidarán 

1 bajo su más estrecha responsabili
dad de remitir á la Secretaría de es
ta Comisión Cinco días antes por lo 
menos del señalado pafá la revision 
del pueblo, los docuihentos referen
tes á las operaciones del reemplazo 
y revisiones respectivas, conforme 
á lo dispuesto en el art. 154 del Re
glamento, y procurarán no incurrir 
en responsabilidades, coadyuvando 
á la acción de la Comisión, para que 
las operaciones del juicio de exen
ciones no suíran retraso y se reali
cen con la normalidad que la Ley 
requiere, conminando á los infrac
tores de sus preceptos con las mul
tas en ella egtablecidas.

| Valladolid 9 de Marzo de 1921. 
| —El Gobernador-Presidente, /ingel 

Zurita Vergara.—El Secretario, 
J. Martínez Cabezas.

«M iim
Núm. 1.230.

tlcaliía conaW^s lallaaslU.

ANUNCIO.

| Eq instancia dirigida á esta A1- 
| ealdía pretende el industrial y ve- 
| ciño de esta Ciudad, don Ricardo 
Í Rodríguez, se le conceda la opor- 

tuna licencia para instalar en lo- 
j cal interior del Paseo de Zorrilla, 
Í número 102, una caldera de va- 
? por para tintorería.
1 Lo que en cumplimiento de lo 
i establecido por el art. 335 de las 

Ordenanzas municipales se anua"
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oia al pùblioo, a ûa de que en eÎ 
tórmioo dé quince días á contar 
del siguiente al delà pubiicacidn 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan 
los propietarios y vecinos colib- 
dantes' hacer las reclauiaeíoaes 
que estimen pertinentes an la Se
cretaría general de esta Corpora
ción.

Valladolid 17de Marzo de 1921.
—El Alcalde, Federico Santander\

NúM. 1.231.

Rueda.

Arbitrios.—19^F19SS.

Por término de diez días que
dan expuestos en la Secretaría 
del Ayuntamiento los pliegos de 
condiciones de los arbitrios sobre 
«Matadero»,«Saca»,«Carnes fres
cas y saladas» y «Bebidas espi
rituosas» y «Alcoholes» para el 
año económico de 1921 á 1922, 
para fines de examen y reclama
ciones.

Se señala para celebrar en su 
caso las subastas el día 26 próxi
mo y hora de las nueve, nueve 
y media, diez y diez y media, de 
la mañana, y si no tuvieren lu
gar en las dichas horas del in
mediato 28, bajo los tipos,da 400, 
5.000, 2.000 y 2.000 pesetas res- 
peotivamínte, por pliegos cerra
dos que con arreglo á la Instruc
ción para la contratación de ser
vicios provinciales y municipa
les, contendrán además de ¡a cé
dula personal y resguardo de ha
ber consignado en la Depositaría 
municipal el cinco per ciento del 
respectivo tipo, la siguiente pro
posición

Don.  (reseña de la persona
lidad), se compromete á tomar el 
arbitrio (que sea) para el año eco
nómico de mil novecientos vein
tiuno á mil novecientos veinti
dós por la caníilad de.....  (en le
tra) pesetas, con las condiciones 
anunciadas.
(Pecha y firma del proponente.)

Rueda 14 de Marzo de 1921.— 
El Alcalde, Sabino Revuelta.

Núm. 1.242»

Vega de Valdetronco.

Por la Alcaldía con esta fecha 
se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al ejercicio actual del Repar
timiento personal y real los con
tribuyentes que comprende la

PROVINCIA DE VALLADOLID

Z^ECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1921.

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo númeró dé mayores 
contribuyentes que tienen deré- 
che á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero da 1877.

Castromonte.

Concejales.

D. Valentín Espinilla Sánchez 
> Adrian de la Iglesia Herrero 
> Romualdo de la Iglesia Cortés 
» Isaac Herrero Espinilla 
> Geroncio Rodríguez Chaves 
> Angel Guerra Rodríguez 
> Roque Herrero Ríos 
» Ausencio Muñoz García 
» Pablo Espinilla Sánchez

Mayores contribuyentes.

D. Toribio de la Iglesia Cortés 
» Eustaquio Asensio Rodríguez 
» Aristónico Cortés Rodríguez 
» Pablo Alvarez Martin 
» Deogracias Rodríguez Rodríguez 
» Anselmo Alvarez Merino 
,» Emiliano Garzón Tomillo 
» Andrés Espinilla Rodríguez 
» Zoilo Rodríguez Rodríguez 
> Anacleto Rodríguez Ortiz 
» Isaías Valverde Herrero 
» Francisco Vázquez Calvo 
» Tiburcio Herrero Rodríguez 
» Lucas Asensio Campos 
» Segundo Romo Campos ' 
» Mariano Ortiz Amigo 
> Leoncio Valverde Oíd 
» Atanasio de la Iglesia Herrero

precedente relación en los plazos ¡ 
1 de cobranza voluntaria,señalados j 

en lo^ anuncios y edictos que se 
publicaron con anterioridad, y 
con arreglo al artículo 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus 
epotas respectivas que marca el 
artículo 47 de la misma, en la 
inteligencia de que si en el tér. 
mino de tres días no sátifacen el 
prinóipal y recargos, se procede
rá el apremio de 2.° grado.

Ptíblíquese esta providencia en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, hacióndose entrega á la re- 
cáudacion dé los valores, relación 
y providencia, formulándose ¡os 
oportunos cargos, con lo que que
da iniciada la recaudación en su 
periodo ejecutivo.

Lo que ^sé pública para que 
llegue á conocimiento de los deu- 
dóres tanto vecinos como de loa 
forasteros á los efectos acordados.

Vega de Valdetronco 10 de 
Mafzo de 1921,—SI Alcalde, Gre
gorio Cuervo.

D. Emiliano de la Iglesia Herrero 
» Indalecio Flores Carnero 
» Nicolás Romo Campos 
» Indalecio Alvarez Valverde 
» Lorenzo Valverde Herrero 
> Zósimo Asensio Campos 
» Martin Almanza Oíd 
* Gregorio Muñoz Espinilla 
» Clemente Valverde Herí'ei?o 
» Roque Valverde Espinilla 
> Hilario Ponce Perez 
> Jerónimo del Amo Fernandez 
* Mariano Herrero Rodríguez 
» Isaac Chaves Rodríguez 
» Vidal Espinilla Sánchez 
» Niceto Herrero Rodríguez 
» Juan Herrero Rodríguez 
> Maximino Asensio Alvarez

^an Vicente dél Palacio.

Concejales,

D. Leocadio Crespo García 
> Críspulo Nieto García 
» Mariano Tellez González 
» Isidoro Gil González 
» Valentín Pastor Gutierrez 
> Benedicto Martin Segovia 
> Ignacio Rodríguez Jimenez

Mayores contribuyentes,

D. Basilio Rodríguez Rodríguez 
» Melitón García Rodríguez 
» Juan Saracibar Mera 
» Félix Lppez Lopez 
> Aniceto Daza Crespo 
» Heliodoro Corulla Ortiz 
» Vicente Pastor Gonzalez 
» Domingo Sobrino Velazquez 

5 » Andrés Fernández Hernández 
| » Salustiano Gil Gonzalez 
j » Ricardo Campos Pfieto

» Telesforo Fernandez Morales
} » Félix Gallego Mangas 

» Zoilo Nieto Ruiz
1 » Modesto Gonzalez Nieto
1 » Juan Sanz Hurtado 

» Enrique Daza Pita
1 > Teodoro Ruiz Cid 
| > Cayetano Diaz Briones 
| » , Indalecio Velazquez del Río 
1 » Miguel Gay Serna 
I> Santiago de la Viuda Arias

» Toribio Cendón García 
» Felipe Sanz Barrios 

5 > Juan Saez Nieto 
I» Jenaro Sanz Hurtado

» Prudencio Tellez Martin 
> Rudesindo Gonzalez Nieto

Ïià T7nioa.

I
 Concejales.

D. Mauriño Se Villaño 
» Serviliano Ramos 

I» Mario Arellano
» Esteban Gonzalez
» Remigio Cantarino

| » Justo Villacé
| » Justo Parto 
j » Julián Arguello

1
 Mayores contribuyentes,

D. Octaviano Sevillano 
» Francisco Sevillano

3 » Pablo Gonzalez
5 » Eusebio Quijada Garcia
? » Eusebio Quijada Muñoz 
íl » Hermógenes Sevillano 
^ » Celestino de Lamo
s » Manuel Martínez de Lamo
1 » Millau Pascual
? » Marcelo Ramos

» Victorio Alonso
» Braulio Ramos 
» Manuel Nieto

D. Celestino Paino
» Pedro de Lamo
» Pedro Paniagua
» Doroteo Farto
> Donato Sangrador
» Guillermo Cuñado , 
» Leon Rodríguez
» Julián de Lamo Prieto
» Juan Montaña
» Aquilino Paniagua
» Gerardo de Lamo
» Leopaldo Quijada
» Fernando de Vegas
» Obdulio Fernández 
» Demetrio Villacé
» Agapito Cuadrado
» Luis Rodríguez
» OeOílio Toral
» Severino Anibarro

Uronés de Gástroponce.

Concejales.

D. Emiliano Rodríguez Fernandez 
» Manuel Valdivieso Castañeda 
» Vicente Cano Herrero
» Antonino Herrero Fernandez
» Mario Paniagua Paniagua
> Luis Rodríguez Velasco

Mayores'contribuyentes.

D. Doroteo Paniagua Carnicero
» José Rodríguez Velasco
» Salustiano Velasco Rodríguez 
» Niceto Paniagua Carnicero
» Quintín Bon Mateos
» Fulgencio Cano Rodríguez
» José Martínez Paniagua
» Serafín García Diaz
» Severiano Rodríguez Velasco 
» José Daniel Valdivieso
» Estanislao Martin Paniagua 
» Salustiano Valdivieso Martínez - 
» Aureliano Rodríguez Fernandez 
» José Fernandez Baza
» Policarpo Fernandez García 
» Prudencio Martínez Paniagua 
» Agustín Villacé Alonso
» Nicasio Martínez Baza
» Maximiliano Martínez Martínez
> Valeriano Martínez Pauiágua
> José Rubio Daniel
» Modesto Rodríguez Fernandez 
» Valentin Perez Serrano 
» Aurelio Rubio Cano

Urueña.

Concejales.

D. Fructuoso Perez Minayo Taba
rés

» Victorino Negro Manrique
» Cipriano Moral Cerezo
» Francisco del Barrio García 
» Benito Leal Vallecillo 
» Herenio Legido Guerra
» Luis Sánchez Martínez 
» Eusebio Negro Manrique 
» Ventura Morán Sánchez

Mayores contribuyentes.

D. Luis Lobon Olea
» Cristóforo Morán Perez Minayo 

¡ » Antonio Gallego Perez Minayo 
> Justo Perez Minayo Carrasco 
» Florencio Reguera Ortega
> Julio Gallego Perez Minayo
> Fabriciano Sánchez Morán
» Miguel Perez Minayo Perez Mi

nayo
» Santiago Rodríguez Rivera
» Miguel Manrique Alvarez
» Ildefonso Rodríguez Vallecillo 
» Eustaquio de .Paz Rodríguez 
» Segundino Peláez Expósito
> Desiderio Rodríguez Alonso
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D. Benito íísmandez Gonzalez
> Paulino Abril Escudero
» Alvaro Leal Guerra
> Pablo Guerra Isla
> Celedonio de Dios Hernández
> Manuel del Barrio Isla
» Florencio Sánchez Cordero
> Desiderio Hernández Aguado
> Fermin Aguado de la Rosa
> Mamés Leal Vallecillo
» Abdon del Bairio Villahoz 
» Pantaleón Rodríguez Rivera 
» Cirilo Mateos Platón 
» Santos Moral Hernández 
» Abundio Leal Guerra
> Felipe Leal Martin
> Leoncio Hernández Aguado
> Calixto Rodríguez Vaíleoillo
> Benito Vallecillo Gonzalez
> Pedro Pablo Vega Manrique
> Eusebio Hernández Gonzalez
> Ventura Leal Guerra

Núw. 1.235.

Ventosa de la Cuesta.

Transcurrido el plazo de diez 
días que señala el artículo 29 de 
la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, sin que se haya produci
do reclamación alguna contra 
los pliegos de condiciones para 
las subastas de los arbitrios mu
nicipales acordados, el día vein
tiocho de los corrientes y horas 
de las diez á las trece, con intér- 
valos do media en media hora 
tendrá lugar en esta'Casa Consis
torial las subastas para el arren
damiento de los arbitrios deno 
minados «Mostración de caldos», 
<3aca y lía», «Servicio de la Ta
berna», «Degüello de roses do 
cerda», «Idem lanares», «Idem 
vacunas», «Puestos públicos» y 
«Mostracionde granos»d«ranteel 
próximo ejercicio de 1921 á 1922, 
sirviendo de tipos para los rema
tes las cantidades de seiscientas, 
doscientas, setecientas, ciento, 
setenta y cinco y novecientas 
cincuenta pesetas, respectiva
mente.

Las subastas se celebrarán por 
pliegos cerrados y las proposicio
nes se presentarán en papel de 
la clase octava con sujeción al 
modelo que se inserta á continua
ción, acompañadas de la cédula 
personal del interesado y el res
guardo que acredite haber con
signado en la Depositaría muni- 
cipa! el importe del 5 por 100 
del tipo de subasta.

En caso de declararse desiertas 
por falta de licitadores se celebra
rán las segundas subastas el día 
seis de Abril próximo á las mis
mas horas.

Ventosa de la Cuesta á 17 de 
Marzo de 1921,—El Alcalde, Vi
dal Fernandez.

Don...., mayor de edad y veci
no de...., bien euteradodel pliego 

de condiciones para el arriendo 
del arbitrio municipal dea.... que 
acepta, se compromete á tomarle 
en arriendo por todo el próximo 
año económico, y ofrece la can
tidad de..... (en letra).

[Fecha y firma del proponente.)

Juzgados de primera instancií? 
é instrucción.

Núm..1.229.

BEQUISITOaiA.

Fernandez Rodríguez, Jesús, 
natural de Valladolid, de estado 
soltero, profesión marinero, de 22 
años, hijo de Jesús y María, do
miciliado últimamente en Valla
dolid, Carretera de Salamanca, 3, 
procesado por estafa, comparece
rá en término do diez días ante 
el Juzgado de instrucción del 
Distrito de Palacio, Secretaría de 
don Juan Infante y de Ortiz.

Madrid 14 de Marzo do 1921. 
—Miguel Hernández,—El Secre
tario Doctor, Juan Infante,

expedirán los correspondientes 
certiñeados de aptitud.

La carrera de Perito agrícola 
durará tres cursos y los indivi
duos que adquieran el título do 
Perito agrícola disfrutarán de 
los derechos de aptitudes que so 
reconocen á los que hicieron su 
carrera con arregloal Reai decreto 
de 11 de Abril de 1913.

La carrera de Perito agrícola 
se compondrá del ingreso y de 
tres cursos dentro de la Escuela.

El ingreso y los dos primeros 
cursos serán comunes para los 
que estudien la enseñanza se
cundaria y para los que cursen 
la carrera do Perito agrícola.

Los alumnos que al aprobar el 
segando curso do la enseñanza 
secundaria desaon obtener el tí
tulo de Perito agrícola, podrán 
conseguirlo matrieulándose opor
tunamente en las asignaturas 
que constituyen el tercer curso 
de ersta carrera.

El plan de enseñanza es el que 
determinan los artículos 47, 48, 
49, 50, 51 y 52 Rael decreto 
de 6 de Agosto de 1917. Con 
arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 3 de Julio do 1918, no 
será sin embargo, necesario para 
poder matricularse en esta Escue
la, pertenecer á ¡as provincias 
que abarca la Region.

Para ingresar como alumno es 
necesario y suñeiente:

A) Ser Español.
B) Tener 16 años cumplidos-
C) Ser de conplexion sana y 

robusta y no adolecer de defectos 
físicos que dificulten el ejercicio 
de la carrera, lo que se acreditará 
mediante cartiñeado facultativo.

D) Aprobar, mediante exa
men en la Escuela, y ante el 
Tribunal constituido al efecto 
cada una de las materias, si
guiente:

Gramática Castellana.
Geografía Generaly de Europa 
Elementos de Matemáticas,. 

(Aritmética, Algebra, Geometría 
y Trigonometría), y

Nociones de Historia Natural.
Los programas para el examen 

de las asignaturas citadas serán 
los aprobados oficialmente para 
estas Escuelas, los cuales se in
sertaron íntegros en la Gaceta de 
Madrid fechas 8 de Julio de 1914 
y 3 de Octubre de 1917. (Estos úl
timos complementarios de los an
teriores.)

El examen de las asignaturas 
de ingreso consistirá en la contes
tación á tres lecciones del pro
grama correspondiente, sacadas 
á la suerte por el aspirante.

«OKO.
Núm, 1.228,

Wtiito asnera! ; Témico 118 iaiiaLM
ANUNCIO.

Los alumnos de enseñanza li
bre quo deseen examinarso en el 
próximo mes do Junio, lo solicita
rán por instancia al Sr, Director 
do este Instituto en los días labo
rables desbe el día 1,® del mes de 
Abril hasta el 30 del mismo, y 
horas de once á una.

Valladolid 17 do Marzo del921, 
—El Director, Narciso Alonso.

' Núm. 1.223.

6rimja-E5CMla practica fe ftprimliw fe Wlafeliil
Escuela de Peritos Aerícolas.

Convocatoria á exámenes de ingreso.

En cumplimiento á lo preoop. 
tuado en la legislación vigente 
se convoca á exámenes de ingreso 
en las enseñanzas de esta Escue
la, exámenes que tendrán lugar 
en la segunda decena del próxi
mo mes de Junio en los locales 
de la misma y en los días y ho
ras que previamento so anuncia
rá en la tablilla correspondiente.

Las enseñanzas que podrán 
cursarsa en la Escuela, serán: la 
Secundaria (Agrícola), y la do 
Perito agrícola.

La enseñanza secundaria será 
técnico práctica. Durará dos años 
ó cursos; aprobados los cuales se

Para las asignaturas de Gra. 
mática y Matemáticas, precederá 
á este examen teórico, otro da ca
rácter esencialmente práctico, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 4.® del Real decreto de 29 
de Septiembre de 1918. [Gac^a 
del 5 de Octubre).

Las asignataras de ingreso po
drán aprobarse sueesivameote 
en diferentes convocatorias y en 
el orden con que han sido ci
tadas.

Para tornar parte en los ejer
cicios de ingreso hay que dirigir 
una instancia en papel de la cla
se onceava al Ingeniero Director 
de la Escuela, durante la primera 
quincena de Mayo, expresando 
claramente las asignaturas de 
que se pretenda ser examinalo.

Habrán de acompañar á la ins
tancia la cédula personal del as
pirante, la partida de inscripción 
en el Registro civil debidamen
te legalizada, y el certificado de 
revacunación, dentro del último 
quinquenio.

La solicitud de examen y de- 
más documentos serán entrega
dos en la Secretaría de la Escuela 
en los días hábiles del período 
antes indicado, do once á trece 
dal día.

Al tiempo de hacer la entrega 
de la instancia deberán abonarsa 
en concepto de derechos, por cada 
asignatura, cuyo examen se soli
cita, la cantidad de cinco pesetas 
y un sello móvil de 10 céntimos.

El candidato á ingreso que no 
se presente á examen al ser 11a. 
mado, solo podrá ya haoórlo an
tes de terminar los exámenes en 
la materia de que so trate, soli
citando proviamonte por escrito, 
dispensa de la falta y caso de ser 
atendibles las razones alegadas 
como justificantes á juicio del 
Tribunal respectivo.

Los exámenes de ingreso serán 
públicos y en cada uno de ellos 
el Tribunal respectivo calificará 
á los aspirantes por mayoría do 
votos con las notas de aprobado 
ó desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
examen so retiren sin termioarlo 
se considerarán como desaproba
dos en el mismo.

Solo podrá ingresarse como 
alumno en la Escuela teniendo 
aprobados todos los ejercicios de 
ingreso en la misma sin dispensa 
alguna.

Valladolid 13 de Marzo de 1921. 
—El Ingeniero Director, Carme
lo Benaiges.

Imprenta del Hospicio provincial
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